
 
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
Artículo 39. La copia certificada de un acta es la impresión fehaciente por cualquier medio electrónico, en formato 
autorizado por la Dirección General, de los actos y hechos del estado civil inscritos en el Registro Civil. El contenido 
de una copia deberá coincidir con el de su original y certificarse con el nombre, sello y mediante la firma autógrafa, 
autógrafa digitalizada o electrónica del/la servidor público autorizado.  
 
Tratándose de la expedición de copias certificadas por medio electrónico, el Registro Civil podrá emitir las actas 
conteniendo extractos de las mismas, las cuales harán prueba plena sobre la información que contengan.  
 
Artículo 40. Se deberá expedir copia certificada a quien lo solicite de cualquier acta que se concentre en los archivos 
del Registro Civil y en su caso, de los documentos relacionados que obren en el apéndice, a excepción de los 
reservados por la Ley. Todos los datos del acta solicitada serán proporcionados por el/la solicitante.  
 
Artículo 41. En caso de no estar inscrita un acta de nacimiento, se extenderá una constancia de inexistencia que 
contendrá el nombre, fecha y lugar de nacimiento, nombre de los padres y los años de búsqueda, contendrá la firma 
autógrafa o la firma autógrafa digitalizada o la firma electrónica y sello del/la servidor/a público/a facultado.  
 
Los datos mediante los cuales se efectúa la búsqueda de un acta serán proporcionados por el/la solicitante.  
 
Tratándose de constancia de inexistencia de los demás actos del Registro Civil, deberá contener los datos que fueron 
proporcionados para la realización de la búsqueda que corresponda. 
 
Artículo 42. Las copias certificadas de un acta que hubiere sido rectificada, modificada, complementada, aclarada 
o relacionada podrán expedirse a través de medios autorizados por la Dirección General con los datos correctos, o 
bien, en copia fiel del libro o del dispositivo que la contenga, con su respectiva anotación.  
 
Las actas que contengan anotación de nulidad, cancelada o en reserva, solo podrán ser expedidas a solicitud de la 
autoridad competente.  
 
Las actas de los actos y/o hechos del estado civil que contengan tachaduras, enmendaduras o cualquier clase de 
alteración, se expedirán en copia fiel certificada haciendo referencia del apartado que se trate.  
 
Artículo 43. Tratándose de copias certificadas de actas de nacimiento con anotación de reconocimiento o adopción, 
el/la interesado/a solicitará que se expida en copia fiel del libro con la anotación, o bien, complementándola con los 
datos del acta de reconocimiento o de adopción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


